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RESUMEN 

Este estudio versa sobre los nombres de las redes en las «Ordenanzas de los 
cordoneros» (1482) de Sevilla. El objetivo capital es comparar este breve texto manuscri
to con los correspondientes, ya impresos, de la Recopilación de las Ordenangas de Se
villa (1527), de la Ordenangas (1632) y del manuscrito de las Ordenanzas de Málaga 
([1556] 1989). El análisis tiene por objeto fijar la forma de las palabras, establecer su 
etimología y realizar un recorrido a través de su historia en la lengua española. En algu
nos casos, ofrecemos breves notas sobre otras lenguas romances, que son esenciales 
para comprender no sólo la forma de las palabras sino también su significado. 

SUMMARY 

This study concerns ñames of nets on the «Ordenanzas de los cordoneros» (1482) of 
Seville. The author's aim is to compare this short hand-written text with the printed 
Recopilación de las Ordenangas of Seville (1527), the Ordenangas (1632) and the 
manuscript of the Ordenanzas of Malaga ([1556] 1989). These texts are analyzed in order 
to fix the form of the words, establish their etymology and trace their history in the 
development of Spanish. The author also offers some brief notes about other romance 
languages as aids to the understanding of the form of the words and their meaning. 

Palabras clave: Nombre de redes de pesca. Lenguaje marítimo. Historia de la lengua 
española. 
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0. En el conjunto de actividades que los geógrafos agrupan bajo la 
etiqueta sector secundario se incluyen aquéllas relacionadas con la pro
ducción de objetos manufacturados. En este amplio campo se encuadran 
las profesiones relacionadas con el subsector textil y dentro de éste, aque
llos oficios que utilizan como materia prima el cáñamo y el esparto. Entre 
las distintas ocupaciones que empleaban estas materias primas se encuen
tran los albarderos, esparteros, estereros y, los que aquí nos ocupan, los 
cordoneros .̂ 

El relieve alcanzado por este último grupo, durante la Baja Edad Media 
sevillana, se refleja en la aprobación de las ordenanzas que lo regulan, 
firmadas por los fieles ejecutores con fecha 24 de octubre de 1482 (Ar
chivo Municipal de Sevilla, sec. 16, doc. 17, fols. 95v.'' a 99r."), ratificadas 
tres meses después y recogidas en la Recopilación de las ordenangas de 
la muy noble y muy leal cibdad de Sevilla (1527). En el transcurso del 
siglo XVI, nuevas disposiciones vendrían a ampliar las bases por las que 
se regía la vida municipal, de manera que en el año de 1632 se produce 
una nueva compilación (Ordenangas). 

El oficio se encuentra, por lo demás, estrechamente relacionado con 
la práctica de la pesca, ya que ésta motivó de forma directa la actividad 
complementaria de fabricación de las redes necesarias. Este último aspec
to es el que aquí nos interesa, pues trataremos de las diversas denomina
ciones que se recogen en el ordenamiento de los cordoneros, referidas al 
arte de la red. Para llevar a cabo nuestro estudio, y con objeto de esta
blecer las variantes de los nombres de estos aparejos, descubrir las erra
tas de las ediciones impresas y aclarar, en la medida de lo posible, el 
sentido último de los términos empleados, nos serviremos de los tres textos 
arriba señalados, así como de las Ordenanzas del concejo de Málaga ([1556] 
1989). Al final de este trabajo pueden encontrarse dos apéndices en los 
que se comparan determinadas secciones de las ordenanzas de los 
cordoneros, a estos apéndices haremos continuas llamadas a lo largo de 
este estudio. 

La primera observación que debemos hacer se refiere al número de 
redes de las que tratan las ordenanzas, pues de esta precisión dependerá 
el hecho de que algunos términos empleados se consideren sólo como 
pertenecientes a un arte específico, concretamente a la jábega, y no como 
tipos de redes independientes. Así, puede observarse que se mencionan 
siete tipos (Cf. Apéndice 2: fol. 96 v."", líneas 7-10), a saber: dozenas, fis
gas, follares, galludera, laboreta, evares y xabega, todas, a excepción de 

^ Véanse, a este respecto, las ordenanzas de cordoneros de la redes, de la xarcia, 
Y de cabestrería en la Recopilación (1527). 
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esta última, son descritas posteriormente y sólo de la jábega se especifi
can algunas de las partes de las que se compone (Cf. Apéndice 2: fol. 
97v.", 12-29). 

1. En primer lugar, nos ocuparemos de las redes llamadas dozenas. La 
diversidad en el número de mallas puede verse en la transcripción que 
acompañamos (Cf. Apéndice 1), aunque quizá la más frecuente era aquélla 
por la que recibía su nombre (Cf. Apéndice 1: fol. 96v.", líneas 11 a 15). 

Como denominación de una de las partes que componen el boliche 
recoge Romaní (1981:41) la voz docena: «El boliche es también un arte 
barredera, que está constituida por dos partes principales [...]. Los diver
sos paños que lo integran tienen diferente mallaje, distribuyéndose de la 
siguiente forma: cope, 12 brazas; redondos, 3; batederos, 4; casarete [sidi, 
40; docena, 40; y, por último, el raigal con 36». Por su parte, Martínez-
Hidalgo (1958: s.v. jábega) recoge el nombre de docena como propio de 
Galicia para designar una de las piezas centrales de las bandas de la 
jábega, y, bajo la voz docena, nos ofrece la siguiente definición: *deno-
minación de una de las seis piezas de que se compone el arte llamado 
boliche, y que corresponde a la más alejada del copo o corona'. No 
obstante, la acepción 'red' para la voz docena no es recogida hoy por la 
R.A.E. (1992: s.v, docena) ni por Moliner (1996: s.v. docena), ni figura 
tampoco en Corominas y Pascual (1980-1991: s. v. dos); en consecuencia, 
la primera documentación que poseemos es la de 1482, y no 1527 como 
señala Mondéjar ([19831 1991:553, nota 20). 

2. Con el nombre fisga (Cf. Apéndice 2: fol. 97r.°, líneas 17-23) se 
refieren las ordenanzas de los cordoneros a una red de cortas dimensio
nes. De ella nos da noticia Silva Lopes (1975:271), autora que define las 
fisgas como los 'panos de red mais forte que ligam o saco do chincho
rro, da mugiganga e da rede murgeira aos entralhes'. La fisga, en la ter
minología marinera valenciana, es palabra que designa parte de la estruc
tura del bou: «Desde la mestra [...] hasta la mitad del copo se extiende la 
fisga, pieza de red con forma de cuña y malla más ancha y resistente» 
(Nieto 1978:105). 

En español, según nos informa la R.A.E. (1992: s.v. fisgad, la fisga es 
un 'arpón de tres dientes para pescar peces grandes'. Con este significa
do se documenta desde 1517, según Corominas y Pascual (1980-1991: s.v. 
fisgar). La acepción 'red', en cambio, no es recogida en nuestra sincronía 
por la R.A.E. (1992: s.v. fisgad ni por Moliner (1998: s.v. fisga). 

Martínez-Hidalgo (1958: s.v. fisco), por su parte, nos define la fisca 
como la 'pieza de mallas recias y claras, situada en la parte inferior del 

(c) Consejo Superior de Investigaciones Científicas 
Licencia Creative Commons 3.0 España (by-nc) 

http://rdtp.revistas.csic.es



220 RDTP, LVI, 2, 2001 ROSALÍA GARCÍA CORNEJO 

bou, entre el copo y la gola'. En las Vascongadas, la Jisca es hoy una de 
las partes que componen la llamada red de pareja, junto con otros ele
mentos, como la fisqueta (Igelmo et al. 1984:49). Este probable diminuti
vo de fisca es, según Martínez-Hidalgo (1958: s.v. bou), una de las sec
ciones del arte de arrastre denominado bou en el Mediterráneo. En Cádiz, 
la fisca es voz que designa 'el paño de refuerzo que protege del roza
miento del fondo la parte inferior del telo bajo en el arte de arrastre de 
fondo' (Padillo 1994:254). Como 'arte de pesca' se recoge en la Nomen
clatura Oficial Española de los animales marinos de interés pesquero (Seco 
1999: s.v. fisca). Sin embargo, la voz no figura ni en la R.A.E. (1992) ni 
en Moliner (1998). 

Las Ordenanzas de 1527 y 1632 transcriben la voz como frisga (Cf. 
infra notas 24 y 30), lectura en la que insisten Córdoba (1996:109) y 
Hernández íñigo (1997:1064). El término frisga ha sido documentado por 
Alonso (1958: s.v. frisga) en León como 'artificio de pesca, compuesto de 
una horcada con cinco dientes, de 15 a 20 centímetros de longitud, uni
da a un mango formado por una vara de cuatro metros aproximadamen
te, y que se emplea para pinchar truchas y otros peces' y, aunque este 
autor no nos indica de dónde ha sido tomada la referencia, sospechamos 
que se trata de la obra de García Rey ([1934] 1979: s.v. frisga), que ofre
ce una definición prácticamente idéntica. Sin embargo, como puede verse 
(Cf. infra notas 24 y 30), la lectura frisga que nos ofrecen las Ordenan
zas de 1527 y 1632 no es sino un fallo en la lección del manuscrito o 
bien una errata atribuible al impresor. 

Por lo que respecta a la etimología. García de Diego (1985: s.v. lat. 
fi'ssi^cáré) considera que del latín *FÍSSÍCÁRE proceden el catalán fiscar y 
el castellano fisgar, 'hender el arpón', de donde fisga: 'tridente', 'arpón'. 
Pero ni esta etimología ni *FIXICÁRE (Corominas y Pascual 1980-1991: s.v. 
fisgar) nos ofrecen una explicación para el significado 'red'. Sin embargo, 
habida cuenta de que existieron en latín clásico las formas Fiscus ,̂ -i, con 
el significado de 'cesta de junco o mimbre', 'esportilla', 'gabeta'; PISCINA, 

-AE: 'cestilla', 'canastilla'; el diminutivo femenino FISCELLA, -AE 'cestilla', 're
cipiente de mimbre' y 'colador' o 'tamiz', como forma tardía en S. Isidoro 
(Glare 1982: s. vv.), perpetuadas en romance, en diversas formas señala
das más abajo, y en la forma fiscal de esparto por Nebrija ([¿1495?] 1951: 
5. V. Fiscus, -I) como 'cuerda de esparto'; no podemos, por menos, que 
aventuramos a formular dos hipótesis: De un lado, la posibilidad de que 
estos utensilios se emplearan como tales canastas o cestas para la pesca, 
o incluso que, de una comparación con su forma cóncava, su material 

^ Del griego (píoKog 'canasta', 'caja' (Liddell y Scott 1990: s.v?). 
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de elaboración y la disposición en forma de malla, se produjera un des
plazamiento semántico del significado 'canasta' al de 'red' y, sentidas las 
formas PISCINA y FISCELLA como diminutivos, se recrease una forma "^fisca; 
de modo que no habría que suponer una creación regresiva verbo-nom
bre, como hacen García de Diego (1981: s.v. lat. ffssfcáré) y Corominas 
y Pascual (1980-1991: s.v. fisgar). 

De otro lado, no podemos descartar la posibilidad de que se haya 
efectuado una sinécdoque en virtud de la cual se otorga el nombre del 
objeto designado al material de construcción —^téngase en cuenta la ela
boración de redes con materiales diversos como el esparto, la lana, el 
mimbre, etc. (Cf. Bonnassie 1975)— lo que explicaría el paso de la acep
ción de 'canasta de mimbre o junco', a las formas, que todavía hoy 
perviven en el habla de Somiedo, fisga y fisguina, con los significados 
respectivos de 'varita verde y flexible' y 'escoba muy delgada' (Cano 1982: 
S.V.). La primera de ellas sobrevive también en El Bierzo como 'rama 
delgada de la mata de la escoba' (García Rey [1934] 1979: s.v. fisga). 

A estas conjeturas debe añadirse la circunstancia de que tanto la fisca 
como la fisga fueron y son empleadas para la pesca fluvial y marítima, de 
lo que se obtendrá que fisga 'arpón' y fisca 'red' terminaron por confundir
se, lo que ocurre actualmente en gallego-portugués (R.A.G. 1997: s.v. fisga; 
García 1985: s.v. fisga; Silva Lopes 1975:118 y 271). Por su parte, en el do
minio catalán, donde se documenta fisga con el significado de 'red' ^ (Nieto 
1978:105) se observa que, para nombrar al arpón, se emplea sistemáticamente 
fitora (LMP: mapa 470), de modo que a un significado y otro le correspon
de distinta terminología sin que haya lugar para la polisemia. 

3. El término cazonal se aplica hoy, según la R.A.E. (1992: s.v. cazo
nal), al 'conjunto de arreos y aparejos que sirven para la pesca de los 
cazones, como redes, cuerdas, anzuelos, barcos, etc.'. Derivado de cazón, 
la primera documentación que recogen Corominas y Pascual (1980-1991: 
s.v. cazón I) de cazonal es de Espinosa, hacia 1620, cita de Autoridades. 
Anterior es la documentación que nos ofrece Alonso (1958: s.v. cazonal), 
pues corresponde a la edición de l 6 l l de las Ordenanzas de Málaga, 
título de los esparteros. La cronología de la primera documentación ha
bría que adelantarla, pues, hasta 1482, fecha de las ordenanzas manuscri
tas de los cordoneros de Sevilla. 

Para Martínez de Mora (1779:509), los cazonales son «las artes con las 
que se pescan las corvinas, tollos, cazones e innumerables especies aná-

^ A pesar de que el término no es recogido por Corominas et al. (1980-1991) ni 
por Alcover et al. (1968-1969). 
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logas a éstas, las morenas y toda clase de pescado de cuero». Para Sáñez 
Reguart (1791-1795: s.v. cazonal): «No sería posible fijar la denominación 
de esta red, por la variedad de las que se le aplican, según los puertos 
[...] lo que en algunas partes de Andalucía se entiende por cazonales 
vienen a ser las cazoeiras, rasgos ó ráseos y madejeiros en Galicia: en 
Valencia, holeches ó corredores: en Cataluña, tonaras o tonaires: en la costa 
de Murcia, corbineras y también cazonales^ Un siglo más tarde, Lorenzo 
et al. (1864: s.v. cazonal) recogen esta denominación como propia de las 
costas de Andalucía para designar tanto los aparejos —redes, cuerdas y 
anzuelos— como los barcos que se dedican a la pesca de cazones. En la 
actualidad, es el término que más veces aparece registrado en el LMP 
(mapa 487) en la costa andaluza y murciana, salvedad hecha de la pro
vincia de Granada, dato este último que coincide con el que nos propor
ciona Martínez González (1993:166). El ALEA (mapa 1091) recoge esta voz 
como 'denominación de la red de fondo para la pesca de rayas y cazones'. 

4. Las tollares son las redes de cazonal que se describen en primer 
lugar en nuestras ordenanzas. El término es documentado por Alonso 
(1958: s.v. tollar) en 1589 en la obra de fray Juan de Pineda, Diálogos 
familiares de agricultura cristiana con el significado de 'malla', 'red'; sin 
embargo, no se recoge en ninguno de los diccionarios ni diacrónicos ni 
sincrónicos, marítimos o generales de la lengua consultados por nosotros. 

Una documentación anterior a la ofrecida por nuestras ordenanzas se 
encuentra en un texto citado por Otte (1996:90): «Los cordoneros también 
producían otros artículos. En 1441 uno se obligó a fabricar para otro 30 
randas de broslado; de ellas, 20 randas collares, de 12 Ib. cada una, y 10 
gallarderas, de 7 a 8 Ib. cada una». Empero, la lectura que ofrece el 
documento es la que sigue: 

treynta rra/idas de buen filado de diez libras cada yna la veynt^ [sic] rra^^das tollares 
e las diez galluderas buenas e bien fechas tales que sean de dar e de tomar [ta
chado] las galluderas de siete libras e media fasta ocho cada yna (Archivo de 
Protocolos de Sevilla, of. V, 1441, 71. Escr. del 26.IX.1441, fol. 70, líneas 10-13). 

Así pues, es necesario realizar las siguientes aclaraciones: En primer 
lugar, con el término randa no se hace referencia a ningún tipo de labor 
de bordado, sino que randa es voz empleada para designar un tipo de 
red, como puede verse en Nebrija ([¿1495?] 1951: s.v. randa), autor que 
lo traduce por el latino RETE 'red'. Ediciones posteriores agregan RETICULUM 

que designa, según Corominas y Pascual (1980-1991: s.v. randa), 'una 
especie de cofia', i.e., una redecilla (Cf. R.A.E. 1992: s.v. redecilla). Así 
nos lo confirma Pedro de Alcalá ([1515] 1989: s.v. ár. r-t-f-l) que ofrece 
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para la voz rutfal, ratafil las equivalencias de 'aluanega cofia' o 'aluanega 
de red'. Por lo que, a pesar de que Corominas y Pascual (1980-1991: s.v. 
randa) consideren que Nebrija entendía ya por randa las labores de 
encajes, bien pudiera estar refiriéndose al arte de pesca, porque este sig
nificado es el que corresponde a otro de los pasajes de la misma escri
tura citada más arriba: 

las quales [tachado] por mavauedts que ddla rresgibio tantos en que monto las 
dichas rredes de que son pagados rtenuncia la de fizo etc [ ] con las veynte rrandas 
veynte libras de filado de encaualgar iibid. fol. 70, líneas 14-16). 

El año 1441, por tanto, se configura como la fecha de la primera 
documentación de randa 'red' y encabalgar 'montar las redes', habida 
cuenta de que Corominas y Pascual (1980-1991: s.v. caballo) no nos ofre
cen ni el significado de esta voz ni su primera ocurrencia. Por otra parte, 
el segundo de estos términos hubo de tener el amplio significado de 'ar
mar', 'montar', como puede verse en la siguiente cita extraída de una 
relación de gastos de Pedro de Arévalo fechada en octubre de 1482: 

Que pares^e que pagó a un orne que tmxo las sierras desde Triana e la carpentería 
a encabalgarlas, ocho maravedíes {apud Ladero 1966:47). 

Por lo demás, la acepción propuesta más arriba para el término enca
balgar no figura hoy en la R.A.E. (1992: s.v. encabalgar), aunque sí es 
recogida por Moliner (1998: s.v. encabalgar). 

Al hilo de los datos apuntados más arriba con respecto a la voz tollar'' 
'red', es preciso adelantar la documentación ofrecida por Alonso (1958: s.v. 
tollar) para este término y situarla, al menos, en 1441. Es preciso también 
fijar en esta fecha la acepción de tollar y galludera como 'red' y, por úl
timo, anotar la ausencia en la Real Academia de ambos vocablos. 

En cuanto a la forma, creemos que tollar es un derivado de tollo, 
nombre otorgado a una especie de la familia de los escuálidos. La prime
ra documentación que, sobre el nombre de este animal marino, recogen 
Corominas y Pascual (1980-1991: s.v. tollo I) es en el Libro de Buen Amor 
del Arcipreste de Hita como integrante del ejército de Doña Cuaresma. 
Por lo que respecta a su extensión geográfica, Corominas y Pascual (1980-
1991: s.v. tollo í) afirman que la voz es común con el gascón toulb y el 
francés occidental touil^. 

^ Véase el lapsus calami ocurrido en las Ordenanzas de Málaga (Cf. infra nota 31). 
'̂ En cuanto a la etimología, Corominas y Pascual (1980-1991: s.v. tollo D conside

ran que tal vez no hay motivo para considerar que sea distinta de la propuesta para 
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El término no es recogido durante la centuria pasada por Machado y 

Núñez (1857) en nuestras costas y no figura hoy en el ALEA, estas cir

cunstancias hacen concluir a Alvar (1974:22) que la voz no ha tenido 

vitalidad en Andalucía; sin embargo, sí parece que la tuvo durante la Edad 

Media y el Renacimiento ya que, aunque no se documenta en las Orde

nanzas sevillanas, aparece en las cordobesas del año 1435 como un pez 

de aspecto muy similar al cazón: 

Otrosy, mandamos que las dichas pescaderas ni alguna dellas non sean osadas 
de vender las pescadas de Galyzia a bueltas de las de Lagos, saluo cada vna a su 
parte; e non le den vna por otra, nin den el ca^on por tollo, so pena que pierda 
el pescado que oviere en la artesa e sea para los presos de la cárcel, iapud 
González Jiménez 1975:282). 

El término aparece, asimismo, en una ordenanza de Jaén fechada 

en 1498: 

Otrosí, ordenó Jaén que por quanto las pescaderas que venden pescado pesan 
las cabegas y las colas de los tollos y otros pescados, lo qual es en danno de los 
que compran y siempre acostumbran cortar las caberas e las alas e las no pesar, 
que qualquier pescadera que lo pesare y vendiere pescado de pescada o tollo e 
otro pescado que tenga cabera o cola o alas (apiid Porras Arboledas 1993:242). 

Figura también en Pedro de Alcalá ([1515] 1989: s.v. ár. k-l-b^) como 

sinónimo de cazón o nioto, y se recoge también en un documento sevi

llano de 1562: 

Vimos la comisión de vezinos en que se manda que se haga cala e cata del pes
cado salado que [ ] en esta ^iudad y los pres cio5 a que se vende en grueso y 
comuniquemos entre nosotros el presf/o que nos parece que se puede poner el 
tollo e vacallao y demos de nuestro parecer noticia a vos y aviendo hecho alguna 
aberigua^ion serca [sic] de lo suso dicho y conferido entre nosotros el precio que 
se puede poner el tollo y vacallao nos a parecido que se les puede poner el 
dicho tollo a diez y ocho marauedis la libra y el vacallao a doze marauedis y que 

tollo 'atolladero', 'hoyo', a causa de los lugares cenagosos donde habita este pez. Estos 
autores documentan por vez primera el término tollo 'atolladero', 'hoyo' en Autoridades 
(Corominas y Pascual 1980-1991: s.v. tollo II), sin embargo, nosotros registramos esta 
palabra con el significado propuesto en un documento fechado el 4 de febrero de 1443, 
según parece desprenderse del texto que sigue: «Que el dicho Juan e este testigo que 
fueron a cazar en los exidos del concejo desta villa e que fueron a cazar tres vezes en 
el dicho tiempo acá e que levó en su parte el dicho Juan quatro pares de conejos e 
que fizieron tres tollos, e que la dicha caga que la fizieron con una hurona que traya el 
dicho Juan» (apud Pérez Bustamante y Rodríguez Adrados 1995: doc. 491)-

^ Concretamente como kalb al-bahr, i.e., 'perro marino'. 
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a este presgio se les dara su moderada ganancia y no esesiba [sic] (Archivo Mu
nicipal de Sevilla, sec. 12, s. XVI, t. X. fol 178r.^ líneas 1-12). 

Lo encontramos, nuevamente, referido en las Ordenanzas de Grana
da (1672), pero incluido dentro del grupo de los pescados salados: 

En veynte dias de el mes de Febrero de mil y quinientos y doze años [...] mandaron 
que la libra del pescado cecial, la carnicera, valga a quinze marauedis y la de los 
tollos pequeños a doze marauedis y la de los grandes a doze marauedis (fol. 279). 

Aunque se documenta en Palmireno (1569: s. v. catulus) como propio 
de Castilla, y figura en la nómina de las especies marinas de Sanlúcar de 
Barrameda aludidas por Beltrán en los albores del siglo xvii: 

i el Atún en quien se halla 
Baca, ternera y tocino. 
Pargos, Piscones, Cabrillas 
Tollos, Lizas, Mojarrillas 
i entre preciosos Lirones [...] (apud Calderón Quijano 1991:53). 

Estos datos nos hacen pensar que durante cierto tiempo la voz tollo 
pudo designar tanto el 'pescado fresco' como el 'pescado salado', pero, 
como se verá, el término fue restringiendo su significado y su extensión, 
de suerte que hoy sobrevive únicamente en determinadas zonas. 

En el siglo xviii figura en García de la Leña (1789:265) como sinóni
mo en Andalucía de galludo, aunque Alvar (1974:22) lo considere ya re
ferencia erudita. Como puede verse más arriba, en este mismo siglo se 
recoge también en la obra de Martínez de Mora (1779:509), además de 
en Cabrera ^ y en Viera y Clavijo (apud Alvar Ezquerra 1978:220-221). 

En la actualidad, y según el LMP (mapa 648), el uso de tollo como 
nombre de la musola (Mustelus mustelus) se circunscribe a las localida
des de La Guardia (Pontevedra) y La Graciosa (Las Palmas), aunque a 
estas localizaciones debe añadirse la costa del Algarbe (Figueiredo 1937: 
s.v. tólho). La pervivencia hoy en zonas tan alejadas de la geografía espa
ñola nos da noticia sobre la amplia extensión del nombre de este animal 
marino en épocas pasadas y nos proporciona datos sobre su especializa-
ción semántica, pues, como se recoge en Millares (Corrales Zumbado et 
al. 1992: s.v. tollo), en las islas Canarias «se usa generalmente en plural, 
tollos, y sin referencia directa a ninguna^ especie de pescado, sino a «las 

^ Se encuentra dentro del capítulo de Machado y Núñez (1857:23) titulado «Species 
denominatae á Cabrera, hactenus mihi ignotae», como nombre del ^Squaliis Femandinus, 
Molina, Vulgo el tollo ó la mielga». 
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tiras del negro cazón, secas y endurecidas por la acción del sol y del 
aire». En Huelva, según Pérez Vidal (1978:356-357), tollo debe tener un 
empleo análogo. El término puede, aún hoy, seguir rastreándose en la 
literatura y como tolle se registra en Ignacio Aldecoa (Seco 1999: s.v. tollé). 

5. Otra de las redes de cazonal descritas en las ordenanzas de los 
cordoneros es la labórela (Cf. Apéndice 2: fol. 97v.°, líneas 1-7). Corominas 
y Pascual (1980-1991: s.v. labor) nos proporcionan la fecha de 1817, cita 
de la quinta edición del Diccionario de la Real Academia Española, para 
labrero 'red de cazonal', considerando esta forma como un derivado de 
labor. Sin embargo, la forma que figura en las Ordenanzas impresas de 
Sevilla de 1527 y 1632 es labrera (Cf. infra nota 35). Corominas y Pascual 
(1980-1991: s.v. labor) manifiestan sus dudas para considerar labrero como 
derivado de labor, y, en nota a pie del artículo, observan que tal vez 
habría que derivar la palabra del griego AaPpa^, que ha dejado descen
dencia en los Balcanes: dal, labreks, alb. labrek (Meyer-Lübke 1972: s. v. 
labrum), ya que no parece haber relación semántica entre labor y labrero. 
Esta suposición nos parece poco probable ya que en el propio latín se 
había consolidado LUPUS, -I como nombre para designar a la especie 
apuntada por el griego Xappa^ (Saint-Denis 1947: s.v. lupus, -i). En espa
ñol, la primera referencia que encontramos de labro como ictiónimo se 
halla en Barcia (1880: s.v. labró): 'pescado agradable de varios colores', 
referencia que presenta también Alonso (1958: s.v. labro) y, en portugués, 
Figueiredo (1937: s.v. labro). 

Por lo que respecta a la cuestión del significado, como se ha señala
do más arriba, Corominas y Pascual (1980-1991: s.v. labor) consideran que 
hay problemas para derivar labrero de labor, laborar o laborear, en tanto 
que esta última sólo adquiere relación con términos marítimos en fecha 
muy reciente en castellano. Efectivamente, con esta acepción no figura 
todavía en Covarrubias ( l6 l l : s.vv. labor y labrar) ni en la R.A.E. (1726-
1739: s.v. laborear), y es de fecha también temprana en catalán, sólo a 
partir del siglo xvii 'tibar una corda' (Corominas et al. 1980-1991: s.v. 
llavor). No obstante, sí se documenta en español, desde los orígenes del 
idioma (a. 1030), labor con el valor de 'trabajo', 'tarea' en un sentido 
amplio, tan amplio que se refiere a cualquier clase de trabajo u obra. A 
fines de la Edad Media se produce ya una tendencia a especializar el 
significado, pasando a designar particularmente a los trabajos agrícolas y 
a los ejecutados en tela (Corominas y Pascual 1980-1991: s.v. labor). Pre
cisamente de este significado consideramos que se desprende su aplica
ción a las redes — ŷa que éstas no son sino un tipo de tejido, sólo que 
con un cometido bien distinto a la vestidura— compuestas, por lo de-
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más, de hilos y cuya trabazón se realiza mediante objetos similares a los 
empleados en la costura (Cf. Agudo Torrico 1991). 

Hoy, la R.A.E. (1992) y Moliner (1998) continúan manteniendo la en
trada labrera aplicada a este tipo de redes. La cronología para esta voz, 
como ha podido verse, habría que adelantarla bastante, al menos hasta 
1527, fecha de la primera edición impresa de las ordenanzas sevillanas, y 
hasta 1482, para labórela, forma que no se recoge en Corominas y Pascual 
(1980-1991). No obstante, y como quiera que esta última es la que se 
refleja en las ordenanzas manuscritas de Sevilla y Málaga, nos inclinamos 
a pensar que labrera no es sino el producto de un fallo de lectura que 
da lugar a la perpetuación de una forma que no ha existido en castella
no. Para esta explicación nos apoyamos, además, en el hecho de que no 
figura como nombre de red en ninguna de las obras específicas que hemos 
consultado al respecto, y en aquéllas en las que lo hace no parece sino 
repetirse la errata de las ordenanzas de Sevilla de 1527. 

6. En cuanto a la voz galludera (Cf. Apéndice 2: fol. 96v.° línea 8; 
fol. 97r.° línea 29; e infra notas 25 y 33), figura en Corominas y Pascual 
(1980-1991: s.v. agalla II) como derivado de galludo 'especie de tiburón' 
(1.^ doc. Cancionero de Baena, recogido por la Real Academia después 
de 1899) '\ de donde red gallundera, la empleada para pescar cazones y 
otros escualos. Sin embargo, como considera Mondéjar (1998:375), parece 
más conveniente derivar galludo iSqualus blainvillei, R.) de gallo, por com
paración de la primera aleta dorsal de este escuálido con la cresta del 
ave. Lleva razón, pues, este autor cuando considera que, por razones de 
coherencia fonética, hay que escribir y decir galludera y no gallundera 
(Mondéjar 1998:376). Este último término es producto de una errata que 
se produce en la edición de 1527 y se perpetúa en la de 1632. La errata, 
por lo demás, se consolida y magnifica con el paso del tiempo, ya que, 
además de la Real Academia, Córdoba (1996:109) y Hernández íñigo 
(1997:1063-1064) denominan a este tipo de red galurera o gallundera, y, 
como ha podido verse más arriba, Otte (1996:90) transcribe gallardera. 

Por lo que respecta a la alternancia entre las formas galludera y 
galudera, como se ha dicho, se trata, tal vez, de un lapsus calami^^ que 
persiste en las ediciones impresas, aunque en distintos párrafos. 

^ Por lo que respecta a la primera documentación de galludo como nombre de 
un escualo, Mondéjar (1998:376) encuentra una ocurrencia anterior en la Sevillana Me
dicina (1384). 

^^ Aunque no podemos descartar la posibilidad de que sea un término gallego-
portugués del que, hasta ahora, no tenemos constancia y que quizá pudiera estar 
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En cuanto a la primera documentación de galliidera, hasta ahora fija
da en 1495 gracias al estudio de Jos (1957:41), habría que adelantarla, 
hasta nuevos datos, a la fecha de 1441 (Cf. supra la escritura de fecha 
26.ix.l44l). 

7. La última de las redes a las que se refieren nuestras ordenanzas, 
antes de describir las partes de la que consta la jábega, es la denomina
da evares (Apéndice 2: fol. 97v.'', línea 8), ya que la forma enares (Cf. 
infra nota 36), que figura en las ediciones de 1527 y 1632, no es sino 
producto de una mala lectura que da lugar, nuevamente, a una errata. 

Sobre la etimología del mencionado término, lo creemos derivado de 
la forma evo registrada en dos documentos gallego-portugueses por Piel 
(1953). El primero de ellos pertenece a Vila Nova de Gaia de fecha an
terior a 1255: 

Mando quod mairdomus habeat medietatem de lardo de tunia et de dulfino et 
quartam partem de evo, et de yrz, et de solio (apud Piel 1953:179-180). 

El segundo documento es un tabla de precios donde se mencionan una 
«cárrega do pescado fresco ou seco vale 6, o ssolho 4, e o euo igual
mente 4 dinheiros» (apud Piel 1953:179, nota 2). 

En cuanto a su significación. Piel (1953:179, nota 2) afirma: «ignora
mos o que possa significar esta palabra. Tratarse-á porventura da chama
da truta marisca [.,.] que ocupa um lugar intermedio entre o salmáo e a 
truta dos ribeiros. Euo lembra com efeito os nomes celtas do salmáo» que, 
según señala este autor, son el medio cimbrio ehawk; el antiguo cómico 
ehoc y el medio bretaño eheuc, ehoc. 

Por su parte, Machado (1967: s.v. evo^ nos proporciona una docu
mentación del siglo XV: 

da carregua de congros, et toninha e d'outro pescado grande, assi como evos, e 
chemas, e outro semelhante 

aunque no aventura ningún significado, limitándose a señalar, no sin dudas, 
que debe tratarse de un animal perteneciente al género de los peces. Más 
concreta es la postura de Vázquez Várela (1998:55 y nota 1), autor que 
no duda en afirmar que los evos o ivos son algún tipo de pez desapare-

relacionado con gallucho/galucho 'aparejo de pesca', de los que se dice derivados de 
galo^ 'gallo' (Figueiredo 1937: s.w^. Al mismo tiempo, no podemos dejar de estable
cer una relación con el italiano galluto, adjetivo anticuado de la terminología maríti
ma, probablemente también relacionado con gallo (Battisti y Alessio 1975: s.v. galluto). 
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cido hoy de las aguas gallegas, probablemente de gran tamaño, al igual 
que las toninas, y que, quizá, pudiera identificarse con la corvina. 

Como quiera que todos estos autores coinciden en la identificación 
del término con un animal marino, pensamos que quizá sea éste el ori
gen del nombre de la red de la cual nos ocupamos. A partir de evo no 
es difícil establecer la derivación evar, paralela a tollo - tollar. Suponemos, 
pues, que el significado fue en un primer momento el de 'red para pes
car corvinas' o cualquier otro pez de tamaño considerable, una vez que 
el nombre dejó de ser transparente —téngase en cuenta que ha de con
siderarse como préstamo del gallego-portugués— hubo de ser necesaria 
la complementación, y de ahí: «redes de evares para pescar corvinas» (Cf. 
Apéndice 2: fol. 96v.'': líneas 8-9 y fol. 97v.": línea 7). Finalmente el tér
mino sería sustituido por corvinera. 

8. La xabega es el tipo de red que nos es descrita con más porme
nores. Hoy la R.A.E. (1992: 5. v. jábega) nos proporciona la siguiente de
finición: 'red de más de cien brazas de largo, compuesta de un copo y 
dos bandas, de las cuales se tira desde tierra por medio de cabos muy 
largos'. 

Por lo que respecta a su etimología, Corominas y Pascual (1980-1991: 
s.v. jábega) nos ofrecen la forma árabe sabbák 'nave', de la que se dice 
que probablemente esté emparentada con sdbaka 'red'. Ahora bien, como 
precisa Alvar (1975:33-34), en una época antigua, -bb- se habría escrito 
con -fo-, como representante de un sonido oclusivo; en tanto que -b- sería 
-u-, como fricativo; pero, habida cuenta de la tardía documentación de 
jábega, se nos muestran identificados los derivados de sabbák y sábaka. 
En cuanto a la -a final, añade este mismo autor, sólo pueden tenerla los 
descendientes de sábaka 'red', mientras que los que proceden de sabbák 
tendrían que acabar en -que. Partiendo de estos datos, Alvar (1975:34) 
considera, de un lado, que es necesario separar los derivados de ambas 
palabras por cuanto que originalmente son distintos, aunque se hayan 
confundido en las formas modernas y, de otro, que jábega como 'embar
cación' no puede derivar de sabbák, sino que es la misma palabra con 
la que se designa a la red. 

El término jábega se encuentra documentado con el sentido de 'herpil' 
en un inventario aragonés de 1369 (Alvar 1975:34), significado con el que 
pervive hoy en zonas de Aragón (ALEANR: lámina 97) y en puntos muy 
localizados de Andalucía (ALEA: mapa 79) e Islas Canarias (ALEICam mapa 
63). Tras la primera documentación de jábega 'herpil', el Corbacho (1438) 
ofrece un testimonio valioso e inequívoco en cuanto a la forma icon-u-) 
y en cuanto al significado, 'red' (Cf. Martínez González 1989). El término 
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sigue documentándose a lo largo de la historia de nuestra lengua y con
tinúa vivo hoy con el significado de 'red', pues, como señala Alvar 
(1975:41), se extiende desde la costa de Portugal hasta la de Alicante. 

En cuanto al sentido de jábega 'embarcación', Alvar (1975:46) consi
dera que no aparece hasta 1785: «había un xaveque, un barco de trans
porte, 20 xavegas y 56 laúdes», según el Memorial literario, prolongándose 
hasta la actualidad, aunque su difusión, según se desprende del ALEA 
(lámina 1019), está limitada a las localidades de Málaga, Estepona y Castell 
de Ferro. 

Estos datos hacen concluir a este autor que el paso de la acepción 
'red' a la de 'embarcación' es de fecha muy reciente, un caso de metoni
mia en virtud de la cual se designan las barcas con el nombre de las 
artes que emplean. Metonimia que, por otra parte, se produce también 
en el italiano sciábbica, al menos desde el año 1399, 'red' y 'barca de 
pesca con jábega' (Pellegrini 1972: s.v. sciábbica}. 

En cuanto a la primera documentación ofrecida por Alvar (1975:46) 
no podemos dejar de disentir en lo que respecta a la fecha en la que se 
encuentra documentada jábega con el significado de 'embarcación', pues, 
en un pregón sevillano de fecha 28 de febrero de 1489 puede leerse: 

Otrosy Q\ue nyngund arráez de barco ny duenwo de los que lleuan proueimj^nto 
de harina e xar^ía desta gibdad no sea osado de Ileuar la sardina que cargan en 
los puertos donde la suelen cargar a otra partQ a vender saluo c\iie la traygan a 
vender a esta ^ibdad pues que desta ^ibdad lleuan el proueymy^wto pam los dichos 
sus barcos e xabegas (fol. 159v.°. Archivo Municipal de Sevilla, sec. 16, doc. 17, 
fols. 159r.°-159 v.", líneas 27-3). 

Significado que parece desprenderse, igualmente, de la siguiente carta de 
comisión, fechada en Jaén el 6 de octubre de ese mismo año: 

Que todas las personas, así armadores como pescadores que de esa dicha ^ibdad 
fasta aquí han salido o salieran de aquí adelante, puedan sacar y saquen para el 
manteniento de los que consigo leuaren e para sus xabegas, pan fariña e uiscocho 
que ouieren menester, e puedan yr al reyno de Portugal por pescado, e leuar el 
dinero que ouieren menester para ello iapud Mata Carriazo 1991: doc.in-326). 

No puede decirse, pues, como concluye Alvar (1975:47), que se trata 
de un término moderno, aunque sí que se encuentra escasamente docu
mentado y, en ocasiones, puede dudarse si se está haciendo referencia a 
la acepción 'barca' o 'red', como se aprecia en estos párrafos de las Or
denanzas de Málaga: 

Armadores y nasseros y pescadores que guarden lo siguiente: 
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Lo primero que todo el pescado que los armadores de jauegas y haziendas 
pescaren en toda la costa y juridizion de la dicha ^iudad, lo ayan de traer y traygan 
a vender, como se a acostumbrado y acostumbra, a la dicha giudad 

Iten que los dichos pescadores traygan todo el dicho pescado de qualquier cali
dad que sea, descubierto en los barcos, y no aparte y no yncubran cosa alguna, 
para que se vea lo que trae cada barco o jauega iapudhxxoydX Espigares et a/. 1989: 
fols. 39v.M0r.°). 

Habría, pues, que considerar que el paso de la acepción 'red' a la de 
'barco' es de fecha más antigua, como ocurre en otras ocasiones, por 
ejemplo, con chinchorro 'arte de pesca', que si bien es atestiguado por 
Mondéjar (1998:371) en 1495, puede encontrarse en un documento coetá
neo como nombre para designar un tipo de embarcación ^̂  El menciona
do legajo anota la venta de Pedro Bueno, barquero, a Femando de Pare
des y a Diego García de la Poveda de: 

un barco chinchorro de veinte e un codos de largo e qwe ha por nonbre sam 
benito con sus rremos e aparejos (fol. 246v.°, líneas 8-9. Archivo de Protocolos 
de Sevilla, 11.3.1495, of. XV: fols. 246v.°- 247r.°) 

por el precio de tres mil maravedíes. Una vez efectuada la operación de 
compraventa, dan en arriendo a Pedro Bueno, 

barqwa-o que esta priesente vn barco chinchorro de veynt^e vn codos de longura 
que ha por nombre sant Benyto con sus rremos e aparejos c\ue agora esta en. la 
puente desta dicha cibdad el (\ua\ dicho barco ellos ovierow conprado e conprado 
[sic] del d/cho ?ero Bueno (fol. 247r.°, líneas 26-29. ibid). 

Sobre las partes de las que consta la jábega, traemos a colación, una 
vez más, las palabras de Sáñez Reguart (1791-1795: s.v. xábegd), autor que 
distingue entre las de las costas de Murcia y de Andalucía, de las de 
Levante y gallegas, considerando que las primeras se encuentran consti
tuidas por las siguientes bandas o alares: claro, raygal, cazarete, arcanela 
y batidero. Parece claro, pues, que la red de claro, el raygal, cagarate y 
alcauela, que mencionan nuestras ordenanzas, no hacen referencia sino a 
cuatro de las once partes que componen el arte de la jábega. Para otor
gar validez a esta afirmación hay que tener en cuenta, asimismo, que en 
el primer párrafo (Cf. infra nota 24) de las ordenanzas de los cordoneros, 
que podemos considerar de introducción, no se mencionan, pues sólo se 
hace referencia a la jábega. 

^^ Sobre este término, su etimología, extensión y otras cuestiones puede verse García 
Cornejo (2000). 
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Este arte de pesca fue la red más empleada, tanto en los cursos flu
viales como en las proximidades del litoral, considerada como barredera, 
al menos, desde los albores del siglo xvi (Alcalá [1515] 1989: s.v. ár. s-b-M), 
toda vez que destruye por completo los fondos sometidos a su acción. 

8.1. De las partes que componen la jábega, cuatro son las citadas 
por nuestras ordenanzas. La primera de ellas, la red de claro es, como su 
propio nombre indica, poco tupida, pues sabido es que este adjetivo se 
aplica a los tejidos ralos (R.A.E. 1992: s.v. claro; Moliner 1998: s.v. claro). 
A pesar de ello, no se recoge en ninguno de estos diccionarios ni en 
Corominas y Pascual (1980-1991: s.v. claro) como 'red'. 

Para Sáñez Reguart (1791-1795: s.v. red) la red clara, delgada o pri
ma son las hechas de hilo delgado y de mallas crecidas, usuales en las 
costas de Valencia'. El ALEA (mapa 1.090, adición) recogió los nombres 
de clarillo, telo, almitán, etc. para designar el 'paño de malla fina', y Alcalá 
Venceslada (1998: s.v. claró) indica que esta pieza de la jábega es la que 
'une la calima con la beta'. Padillo (1994:245), por su parte, considera 
que el claro es una de las partes de las que se compone la llamada jábega 
de melva, y Martínez González (1993:171) ha anotado en la costa grana
dina las denominaciones de claro, clara, re clara y re clarilla para indi
car el paño exterior de malla fina del trasmallo. En la costa de Portugal, 
el claro forma parte del arte de arrastrar, nombre por el que es conocida 
también la jábega, junto con la arcanela o alcancía, cagarete y las regalas 
(Silva Lopes 1975:344). En las Vascongadas, el claro y el contraclaro for
man parte de la red de pareja (Igelmo et al. 1984:50). 

8.2. La segunda parte de la jábega que trataremos es la denomina
da en nuestras ordenanzas alcauela o alcancía (Cf. Apéndice 2: fol. 97v.'': 
líneas 16-21), dado que ambas lecturas son posibles ^̂ . Como hemos vis
to, Sáñez Reguart (1791-1795: s.v. xábegd) transcribe como arcanela, y 
considera, además, que «otros pronuncian alcancía». Alcalá Venceslada 
(1998: s.v. alcancía) nos ofrece para el término alcancía el significado 
de 'parte tercera de la malla del copo de pesca, más tupida que el rigal 
y que el cazarete, que se une a la boca de aquél, llamada batidero'; y 
figura, tanto en Rodríguez Santamaría (1923:484) como en Padillo 
(1994:245) como nombre de una de las secciones en las que se divide 
la jábega. Sin embargo, alcancía no consta hoy en la R.A.E. (1992) ni 
en Moliner (1998). 

^̂  En tanto que el escribano emplea sistemáticamente el grafema ii, tanto con va
lor vocálico como consonantico: /u/, ipi y /n/. 
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En cuanto a la etimología de alcancía, Mondéjar ([19831 1991:552, nota 
16) considera que se trata de portuguesismo ya que lo registran los dic
cionarios portugueses generales y específicos de la lengua marinera, y 
continúa hoy vivo en el habla de los pescadores del Algarve y de las 
costas occidentales de Portugal. Corriente (1999: s.v. alcaneld) considera, 
asimismo, que la forma puede tratarse de un lusismo del andaluz, quizá 
de un diminutivo romance sobre el andaluz kánn < el. kinn 'refugio'. 

Por lo que respecta a la etimología de alcabala, que es el término 
que se documenta en las ediciones impresas de las ordenanzas sevillanas 
de 1527 y 1632 (Cf. infra nota 38), procede, según Dozy (1967: s.v. J^S), 
del árabe J¿IS, forma que pervive hoy, como puede verse en Corriente 
(1977: s.v. JAÍ) , con el significado de 'red de cazador'. Corominas y Pascual 
(1980-19981: s.v. alcabala) consideran, en este sentido, que hay numero
sas dificultades, tanto fonéticas como semánticas, para mantener la raíz k-
b-l como étimo. La R.A.E. (1960-1992: s.v. alcabala^, por su parte, seña
la, como Dozy y Engelmann (1869: s.v. alcabala), que se ha producido 
un: «posible cruce de alcabala 'tributo' y del árabe al-kábül 'la red del 
pescador'; 1.'' acepción: 'jábega', 'red de pescar'», significado que no nos 
ofrece hoy la R.A.E. (1992) y sí Moliner (1998: s.v. alcabala). Por lo que 
respecta al étimo. García de Diego (1985: s.v. ár. cabul) señala el árabe 
alquebol, con el sentido de 'red' que manifestaría el cambio de a arábiga 
en e. 

En cuanto a la confusión alegada por estos autores es necesario ano
tar aquí la indicación que realiza Corriente (1999: s.v. alcabala) relativa a 
que «en la acepción de 'centro de la jábega', se trata seguramente del 
and. alhabal<c\. hibalah 'red', confundida con aquella voz [alcabala]». 

Respecto a la segunda acepción, 'copo de la red', que nos facilita la 
R.A.E. (1960-1992: s.v. alcabala), la Academia reconoce que se debe a 
un error de interpretación de Autoridades —error, por lo demás, que 
pervive en Terreros y Pando (1786-1789: s.v. alcabala): 'el seno de la red 
de pescar'. El fallo en la interpretación ha sido también notado por 
Mondéjar ([1983] 1991:553, nota 20), autor que considera que la raíz ára
be k-b-l: 'red de pescar o cazar' habría experimentado una especificación 
o restricción semántica, aunque, como considera este autor, debe tenerse 
en cuenta que la misma palabra puede designar el todo y la parte al 
mismo tiempo. 

La primera documentación que nos proporcionan para alcabala 
Corominas y Pascual (1980-1991: s.v. alcabala), la R.A.E. (1960-1992: s.v. 
alcabala) y Alonso (1958: s.v. alcabala) es la edición de 1527 de las 
Ordenanzas de Sevilla, sin que se encuentre en estos autores alcauela. 
El término alcancía lo recoge la R.A.E. (1960-1992: s.v. alcaneld) por 
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primera vez en las Ordenanzas malagueñas de l 6 l l , aunque no nos 
proporciona su étimo. 

Por nuestra parte, creemos que es necesario hacer varias precisiones: 
En primer lugar, no puede descartarse que el término alcabala recogido 
por las Ordenanzas impresas de 1527 y 1632 sea producto de una errata 
o bien de un fallo de lectura al no ser entendida la palabra en cuestión. 
A esto se suma el hecho de que todas las referencias a alcabala, como 
'red de pescar', remiten a las mencionadas ordenanzas; de modo que 
pudiera ser que una errata se haya perpetuado a lo largo de los siglos 
dando lugar a múltiples especulaciones. 

En segundo lugar, es necesario considerar, además de los étimos más 
arriba propuestos, la raíz ^̂  árabe q-b-P"^ 'aceptar', 'recibir', bajo la forma 
J j , Is 'receptor', 'que recibe' (Corriente 1977: s.v. J^J), forma y significa
dos que quizá explicarían alcauela, en tanto que una red no es sino un 
receptáculo y ésta había de ser, precisamente, la parte de la jábega que 
recibe al pez ^̂  

De otro lado, no podemos olvidar, insistimos, que la lectura alcauela 
es tan posible como alcanela, por lo que si hasta ahora la única forma 
documentada con el significado de 'red' es esta última y en el traslado ^̂  
de las ordenanzas de Málaga se prefiere alcanela quizá habría que des
cartar la primera de ellas. 

Por último, hay que considerar que si alcauela es la forma castellana, 
alcanela, como consideran Mondéjar ([19831 1991) y Corriente (1999) no 
es sino un portuguesismo que terminaría imponiéndose. 

8.3. Con la voz cagarate se designa en las ordenanzas de los 
cordoneros una de las piezas de la jábega (Apéndice 2: fol. 97v.°, líneas 
21-26). Por lo que respecta a la etimología, Corominas y Pascual (1980-1991: 
s.v. cazareté) hacen proceder cazarete del catalán casaret, diminutivo del 
antiguo cásser (hoy alcásser) del mismo origen que el castellano alcázar, 
del árabe qasr, étimo que es aceptado por Corriente (1999: s.v. cassaret). 

La palabra la documentan estos autores por vez primera bajo la for
ma cazarete en las Ordenanzas de Málaga y como cazarate en las Orde-

^̂  Étimo de alcabala 'tributo', del español antiguo gabela y del italiano gabella 
(Corominas y Pascual 1980-1991: s.v. alcabala). 

^'^ Étimo del español alcavela o alcavera bajo la forma qJb̂  \s 'tribu', 'linaje' 
(Corominas y Pascual 1980-1991: s.v. alcavera; Corriente 1977: s.v. J ^ ) . 

^̂  La alcanela es hoy la parte de la jábega próxima al embudo, esto es, la parte 
más cercana a la boca de la red (Padillo 1994:245). 

^^' Sobre este tema volveremos más adelante. 
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nanzas de Sevilla de 1527. A estas documentaciones de Corominas y 
Pascual (1980-1991: s.v. cazareté) habría que añadir la de la forma cagarate 
recogida en las ordenanzas manuscritas sevillanas de 1482 y malagueñas 
de 1556^1 

La palabra, según Schuchardt iapud Corominas y Pascual 1980-1991: 
s.v. cazareté) tiene el mismo origen que el siciliano cazarittu, por lo que, 
en opinión de este autor, podría derivar de cássera 'cazo', en vista de 
que el napolitano castelleto designa la misma pieza que el cazareté. Sin 
embargo, Corominas y Pascual (1980-1991: s.v. cazareté) precisan que tanto 
el sufijo -ete como la existencia de la forma cásser en catalán antiguo 
(hacia 1451) indican origen catalán. No obstante, como es sabido, la pre
sencia del sufijo -ete no es razón suficiente para adscribir la voz al do
minio catalán, pues, como considera González Ollé (1962:309), hasta fi
nes del siglo XV era en aragonés el sufijo diminutivo más generalizado, 
aunque no puede descartarse tampoco su procedencia mozárabe. 

Por lo que respecta a la forma cásser, ésta presenta en catalán el valor 
de 'fortaleza' (Corominas et al. 1980-1991: s.v. cassaret), de forma que es 
difícil establecer, desde nuestro punto de vista, una relación con el signi
ficado de 'red'. Al mismo tiempo, es necesario precisar que en el propio 
catalán no se atestigua cassaret como 'una de las peces de la xarxa del 
bou' hasta la fecha de 1868, a pesar de ello Corominas et al. (1980-1991: 
s.v. cassaret) insisten en que el castellano cazareté procede del catalán, 
ya que se documenta en diversas ordenanzas del siglo xvi, claro que, como 
puede verse en Corominas y Pascual (1980-19991: s.v. cazareté) —lugar 
al que se remite para completar el estudio del cat. cassaret—, estas orde
nanzas no son otras que las sevillanas y las malagueñas. 

Quizá no sea descabellado pensar que la etimología de nuestra pala
bra no es otra que cazar, como ya apuntó Schuchardt iapud Corominas 
y Pascual 1980-1991: s.v. cazareté), en tanto que esta voz, como se reco
ge en el Vocabulario marítimo (1740: s.v. cazar), significa en la termino
logía náutica 'el acto de halar, o tirar por las escotas, y escotines', esto 
es, un significado derivado de 'recoger' o 'coger', es decir, del latino 

'"̂  La forma cazarate aparece como dudosa en Corominas y Pascual (1980-1991:5.1 .̂ 
cazareté), dándose a entender, aunque no se explícita, que quizá se trata de una erra
ta. Corriente (1999: s.v. cazareté) indica, por su parte, que «Eguflaz extrae de una or
denanza sevillana la variante cagarate, que no parece correcta». De cualquier forma debe 
notarse que, como puede verse por la transcripción efectuada por nosotros, tanto las 
ordenanzas manuscritas de Sevilla como en las de Málaga, así como en las ordenanzas 
impresas sevillanas de 1632 (Cf. infra nota 39), la palabra se transcribe con la grafía g, 
las erratas, pues, de Corominas et al. (1980: s.v. cassaret) y Corominas y Pascual (1980-
1991: s.v. cazareté) deberían ser corregidas; y precisada la indicación de Corriente (1999). 
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*CAPTIARE (Cf. Corominas y Pascual 1980-1991: s.v. cazar). La voz cazar, 
con el significado antedicho, aparece incluida ya en la R.A.E. (1726-1739: 
s.v. cazar) y pervive hoy en la R.A.E. (1992: s.v. cazar) y Moliner (1998: 
s.v. cazar), y, bajo la forma cagar, 'alar (a vela) pelas escotas com o fim 
de a esticar, para melhor incidencia dos ventos', se encuentra también en 
portugués (Figueiredo 1937: s.v. cagar), lengua en la que además se re
gistra caga como 'conjunto de redes de un barco, aparejo de cincuenta a 
ochenta redes' (Figueiredo 1937: s.v. caga). Vistas estas argumentaciones, 
sospechamos que del latino *CAPTIARE > esp. cazar, port. cagar, caga, fr. 
chasse 'red', 'garlito', oc. chasso 'cola de la almadraba' (Meyer-Lübke 1972: 
s.v. *captiaré), habrá que derivar la palabra cagarate [cagarete (ant.), 
cazarete] y no del catalán, como quieren Corominas et al. (1980-1991: s.v. 
cassaret) y Corominas y Pascual (1980-1991: s.v. cazarete). 

Por lo que respecta al sufijo, sólo las ediciones impresas de las Orde
nanzas ÚQ Málaga de l 6 l l y las sevillanas de 1632 nos proporcionan -ete, 
lo que nos lleva a postular que la forma castellana fue cagarate, tal vez, 
más tarde se adoptó el sufijo -ete, y, en consecuencia, la palabra adoptó 
la forma cagarete. 

En nuestra sincronía, la voz cazarete se recoge en la costa portugue
sa con los significados que siguen: 'cuarta parte del arte de arrastrar', 'terce
ra parte de las bandas de la jábega' y 'una de las partes que componen 
el paño delgado de las netas nazarenas' (Silva Lopes 1975:326-327). 
Martínez González (1993:181), por su parte, ha constatado la forma cazarete 
en diversas localidades granadinas como una de las partes integrantes del 
copo de la red y ha sido anotada además por Amich (1983: s.v. cazarete) 
y Rodríguez Santamaría (1923:484) como una de las partes de la jábega. 
Padillo (1994:250), por su parte, nos ofrece la forma cazerete. 

8.4. El raygal es, finalmente, el último término del que trataremos. 
Como puede verse (Cf. infra nota 41), las ordenanzas de 1527 y 1632 
presentan un blanco, circunstancia que ha llevado a Mondéjar ([19831 
1991:553, nota 20) a considerar que la primera documentación de esta 
palabra era de 1608, esto es, de las Ordenanzas de Málaga, aunque, como 
puede observarse en la transcripción por nosotros efectuada de las orde
nanzas de los cordoneros de 1482, se registra ciento cincuenta años an
tes. Este «fallo» en la impresión de las ordenanzas de 1527 y 1632, debi
do probablemente a que el impresor no ha reconocido la palabra del texto 
manuscrito, ha llevado a que otros autores que han tratado de las mis
mas, como por ejemplo Córdoba (1996) y Hernández íñigo (1997), no 
hagan ningún tipo de referencia a esta parte de la jábega que Alcalá 
Venceslada (1998: s.v. raigal) recoge con el significado de 'parte primera 
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y más clara de la malla del copo que va sostenida por la calima'. Como 
se ha visto más arriba, Sáñez Reguart (1791-1795 s.v. xábegd) considera 
el raygal una de las partes integrantes de la jábega y Romaní (1981:41), 
del boliche. Como una de las secciones de la jábega figura la voz rigal 
en Rodríguez Santamaría (1932:484) y Padillo (1994:262). 

En cuanto a la documentación de la citada palabra, no se recoge en 
Corominas y Pascual (1980-1991: s.v. raíz) con el significado de 'red', sin 
embargo se documenta raigal en el siglo xvii, cita de Autoridades, y se 
nos dice expresamente que en valenciano su forma es regal; voz bajo la 
cual Sáñez Reguart (1791-1795: s.v. regal) nos describe un arte 'conocido 
y usado con la voz boliche', usual también en Alicante. A este respecto, 
debemos hacer notar que las regalas son consideradas por Silva Lopes 
(1975:344), como se vio más arriba, una de las partes de las que se com
pone la jábega o el arte de arrastre en Portugal. 

En la actualidad, la R.A.E. (1992: s.v raigal), nos proporciona el signi
ficado de 'perteneciente a la raíz', y, según Martínez González (1993:181-
182), «en un principio debió de aplicarse el nombre a una parte del arte 
que el hablante consideraba la «raíz» del copo, perdida después la moti
vación etimológica ha pasado a designar una parte intermedia entre la 
boca y la corona». En la costa granadina, este mismo autor recoge reigá, 
por ultracorrección. 

9. Para terminar, quisiéramos destacar algunas cuestiones brevemen
te apuntadas a lo largo de este trabajo. La primera de ellas se refiere a 
las ordenanzas de Málaga de 1556, las cuales deben ser consideradas, en 
algunos de sus puntos, como éste que nos ocupa, un traslado de las or
denanzas manuscritas de Sevilla, lo que explica que algunas de las erra
tas de las ediciones impresas sevillanas de 1527 y 1632 no figuren en las 
malagueñas ^̂ . Esto se corrobora, además, por el hecho de que las orde
nanzas municipales hispalenses fueron otorgadas a la ciudad de Málaga, 
como puede verse en el Tumbo de los Reyes Católicos (Mata Carriazo 1971: 
doc. III-294), circunstancia que hubo de favorecer el conocimiento de las 
mencionadas ordenanzas en la ciudad de Málaga antes de que se dieran 
a la luz en Sevilla mediante impresión. 

Otra puntualización necesaria se refiere igualmente a las erratas, pues 
no se limitan a gallundera y galudera, como señala Mondéjar (1998:376) 
refiriéndose a las Ordenanzas sevillanas de 1632, ya que, como ha podi
do verse a lo largo de este trabajo, lo más frecuente es que en esta 
reedición se mantengan. 

Aunque pueden encontrarse otras, como el caso de aullares (Cf. infra nota 31). 
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En segundo lugar, quisiéramos hacer hincapié en que los nombres 
viajan con las cosas y que la especial configuración de la población sevi
llana desde los momentos mismos de la Reconquista favoreció la convi
vencia en nuestro suelo de una amplia gama de pobladores, y, más tar
de, de repobladores e inmigrantes con una amplia tradición marinera que, 
sin duda, trajeron, junto con sus modos de navegación y pesca, las pala
bras con las que designaban los utensilios por ellos empleados, contribu
yendo con sus técnicas no sólo a la expansión económica castellana sino 
a la riqueza de nuestro vocabulario. 

Para finalizar este primer acercamiento a los nombres de las redes en 
las ordenanzas de Sevilla, quisiéramos señalar varios puntos que creemos 
de interés: En primer lugar, como indica Mondéjar (1998:375-376), la ne
cesidad, en tanto no se tenga elaborado un diccionario histórico del es
pañol, de recabar toda la información posible acerca del léxico para así 
contribuir a su realización. En segundo lugar, la urgencia en la expurgación 
de documentos medievales por parte de los lingüistas, especialmente 
manuscritos, pues en ellos pueden encontrarse las claves que ayuden a 
dilucidar muchas de las erratas que han venido produciéndose en las 
ediciones impresas y que se han tomado ad pedem litterae, con el consi
guiente perjuicio para la investigación lexicológica. En tercer lugar, la 
necesidad, siempre que ello sea posible, de cotejar diversos documentos 
para establecer y fijar la forma de una palabra, ya que, como ha podido 
verse a lo largo de estas páginas, lapsus calami y erratas se repiten cons
tantemente, enmarañando y distorsionando no sólo la forma sino el con
tenido e impidiendo, así, el establecimiento de una etimología plausible. 
Por último, es necesario insistir en la colaboración de lingüistas, historia
dores y antropólogos, pues, todas estas parcelas no son disciplinas dispa
res sino que apuntan, en cierta medida, a un mismo objeto, los nombres 
y las cosas en el devenir histórico. 

APÉNDICE 1: ORDENANZAS DE LOS CORDONEROS, 1482 ^̂  

Otrosy ordenamos e mandamos que dozena de doze que lleua/^^ giento e ginqu^nta 
mallas en frente e doze caberas en codo ^̂  e /̂ ^ doze bragas en luengo el filo desta 

^̂  Realizamos la transcripción conforme a las Ordenanzas manuscritas de 1482, su
brayando las variantes con respecto a las ediciones de 1527 y 1632. Las variaciones 
que hacemos notar hacen referencia exclusivamente a alguno de los aspectos léxicos 
aquí tratados. 

20 Ordenanzas de 1527 y 1632: todo. 
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de a catorze o quinze dobles a la /'^^ libra e que sea de buew ^erro puro e el que 
non lo fiziere pague la pena /̂ ^ de los dichos seys^ientos marauedis.P^ 

Otrosy ordenamos e mawdamos que dozena de a ^̂  catorze yiento P^ e gmqueni2. 
mallas en frente e catorze carreras en codo e que sea /̂ ^ este filo de a diez e ocho 
e de a diez e siete dobles de la libra./^^ 

Otrosy ordenamos e ma^Kdamos que dozena de diez e seys P^ ^iento e ginque^zta 
mallas en frente e diez e seys carreras en P^ codo e lleue este mysmo filo./̂ ^ 

Otrosy ordenamos e mandamos que dozena de diez e ocho P^ ^iento e ^inqu^wta 
mallas en frente e diez e ocho carreras en/̂ "* codo que lleue este mysmo filo./̂ ^ 

Otrosy hordenamos e mandamos que dozena de veynte giento P^ e cinquenta mallas 
en frente e veynte carreras en codo que lleue 7̂ '' este mysmo filo./̂ ^ 

Otrosy ordenamos e mandamos que dozena de veynte e dos/^^ giento e ^inquenta 
mallas en frente e veynte e dos carreras en /^ codo e lleue este mysmo filo.// fol. 96 v." 

Otrosi hordenamos et mandamos que dozena de veynte e qucñxo ̂ ^ e P ^iento e 
^inquewta mallas en frente e veynte e quatm carreras en codo e P lleue el filo de a 
diez et siete o de a diez et ocho dobles de la libra./"* 

Otrosi ordenamos et mandamos qwe dozena de veynte e seys ^iento eP ^inquewta 
mallas en frente e veynte e seys carreras en codo e que lleue P el mysmo ñlo.P 

Otrosi ordenamos e macamos que dozena de veynte e ocho giento e /ginquenta 
mallas en frente e veynte e ocho carreras en codo e que lleue el mysmo filo./"' 

Otrosy ordenamos e mandamos qwe dozena de treynta yiento e ginP^ quewta ma
llas en frente e treynta carreras en codo e que lleue el mysP^ mo ñlo.P^ 

Otrosy ordenamos y mandamos qwe otras dozenas qwe sean todas por P"^ su cuen-
to ^̂  en ygual grado tanto al comyen^o commo en medio commo P^ al acabamyento 
e su filo bueno e sin arte y el que la contra fiziere P^ pagara la dicha pena./fol. 97r.°. 

APÉNDICE 2: ORDENANZAS DE LOS CORDONEROS, 1482 

Otrosy hordenamos e macamos qwe las rredes dozenas e P fisgas ^̂  e toUares e 
galludera ^̂  e laboretas ^̂  e rredes de evares ^̂  P para pescar corvynas e xabega ^̂  
con sus espesos e cada vna destas P^ rredes lleue su cuento ^̂  e mallas de brabas 
commo es dicho so la dicha pena//fol.96v.° 

^̂  Ordenanzas de 1527 y 1632: que se deua. 

^^ Ordenanzas de 1527 y 1632: se indican en números romanos las cantidades su
brayadas. 

^̂  Ordenanzas de 1527 y 1632: cuenta. 

^^ Ordenanzas de 1527 y 1632: frisgas. En las Ordenanzas de Málaga no figura 
este párrafo. 

^̂  Ordenanzas de 1527 y 1632: galuderas. 

^̂  Ordenanzas de 1527 y 1632: labreras. 

^ Ordenanzas de 1527 y 1632: enares. 

^ Ordenanzas de 1527 y 1632: xaluga. 

^^ Ordenanzas de 1527 y 1632: cuerna. 
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/̂ ^ Otrosi ordenamos y mandamos que rredes que se llaman fisgas *̂̂  /'^que lleuew 
ginquewta mallas en frente e treynta e seys carreras en/̂ *̂  todo e dende arriba lleue 
honze bragas e media en luengo que sea /̂ ^ de gerro e estopa vn filo y otro de otro 
y la que fuere de estopa que sea P^ qí/emada por falsa e el que la fiziere e mandare 
fazer pagara la dicha /̂ ^ pena en la forma suso dicha./^^ 

Otrosy ordenamos y mandamos que rredes de cagonal que se lla/̂ "* man tollares ^^ que 
lleuen veynte mallas en frente con los malleros/^^ que fue vso e costumbre e sesenta bragas 
en luengo y que sea de gerro/^^ y estopa ^̂  vn filo de vno y otm de otro y el que vynyere 
demandando gerro/-'̂  puro que gelo den por su justo pregio et el que fiziere destopa que 
le sea /̂ ^ qwanada por falsa y pague la dicha pena por la forma suso dicha./-^ 

Otrosy ordenamos y mandamos que rredes de galuderas ^̂  con c[ue se /̂ " pescan 
los cagones et todo pexe de cuero ^^ que lleuen veynte e dos ma/-̂ Ulas en frente e 
sesenta bragas en luengo e que sea de buen gerro puro/^^ el que la fiziere de gerro 
y estopa que pierda la tal obra y el que la fiziere P^ de estopa pura sea qwemada 
por falsa e pague la d/cha peníü en la forma suso dicha/ fol. 97 r.". 

Otrosi ordenamos y mandamos que rredes de cagonal que se llaman P laboretas ^^ 
que sean fechas de tres filos vno de vno y otm de otro e lleue P diez e seys mallas 
en frente e sesenta mallas en frente e el que viniere P demandando gerro puro que 
gelo den por su justo pregio el ofigial que lo P contrario fiziere que pague la d/cha 
pena si la rred fuere de estopa pura / ' que le sea q^/emada por falsa./^ 

Otrosi ordenamos y mandamos que las evares ^̂  para pescar corvy/^nas que se 
fagan de buen gerro e que se vendan por su justo pregio e P el que la contra fiziere 
pagara la dicha pena e sea repartida por P^ la forma suso dicha./" 

Otrosy ordenamos e mandamos que rredes de xabega con su espeso./^^ 
Otrosi ordenamos y mandamos que la rred que se llama de claro ^̂  que P^ sea la 

rred que fuere de gient mallas en frente e ginquewta bragas en /̂ ^ luengo sea fecha 
de gerro y estopa y el que la contra fiziere pagara la P'' dicha pena e sea rrepartida 
en la forma suso áichzP^ 

Otrosy ordenamos e mandamos que los espesos de la xabega que/^'' llaman 
alcauela ^̂  que lleue ciento e ginquewta mallas en frente e doze P^ bragas en luengo 
e que sea de buen gerro y estopa e si fuera de estopa P^ pura que sea quemada por 
falsa e pague la dicha pena según dicho P^ es y el que la fizjere o vendiere./^^ 

Otrosi ordenamos y mandamos que el cagarate ^̂  de la xavega p'^ que lleue 
dozientas e setenta mallas en frente e doze bragas Qti P^ luengo e que sea de buen 

°̂ Ordenanzas de 1527 y 1632: frisgas. Ordenanzas de Málaga: fisgas. 

^^ Ordenanzas de Málaga: aullares. 

^^ Ordenanzas de 1527 y 1632: en blanco, 

^^ Ordenanzas de 1527 y 1632: gallunderas. Ordenanzas de Málaga: galluderas. 

^ Ordenanzas de Málaga: mero. 

^'^ Ordenanzas de 1527 y 1632: labreras. Ordenanzas de Málaga: laboretas. 

^^ Ordenanzas de 1527 y 1632: enares. En las Ordenanzas de Málaga no figura 
este párrafo. 

^̂  Ordenanzas de Málaga: ciaron. 

^ Ordenanzas de 1527 y 1632: alcauala. Ordenanzas de Málaga: alcanelas. 

^̂  Ordenanzas de 1632: cagarete. 
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^erro ^^ y estopa el que la fiziere de estopa /̂ ^ pura o de can^íamo podrido que sea 
qí/anada por falsa e pague /̂ ^ en la forma suso dicha./" '̂ 

Otrosí hordenamos e mandamos que las rredes que se lla/̂ ^ man rraygal ^^ que lleuen 
ciento e setenta mallas en frente et /̂ ^ veynte e dos brabas en luengo e sy lo fiziere de 
estopa que sea que/^'^ mada e pague la dicha pena en la forma suso dicha/ fol. 97 v.". 
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